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Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.

PLAN OPERATIVO SOBRE EL COMPROMISO NACIONAL
“TOLERANCIA CERO”

Una invitación a construir juntos una movilización nacional, de todos y todas quienes se sientan comprometidos con una mejor salud para nuestra población.
Santo Domingo, 22 de Septiembre del 2005.

PLAN OPERATIVO SOBRE EL COMPROMISO NACIONAL “TOLERANCIA CERO”
Tolerancia cero es una invitación a construir juntos una movilización nacional, de todos y todas quienes se sientan comprometidos con una mejor salud para nuestra población.
Santo Domingo, 22 de Septiembre del 2005.

A) Antecedentes:

1.- El país ha asumido el compromiso de lograr para el año 2015 los Objetivos y Metas de Desarrollo del Milenio, acordados conjuntamente por todos los países miembros de la Organización de Naciones Unidas,  en la Cumbre del Milenio realizada en el año 2000. Estos  objetivos y metas, que buscan reducir considerablemente la pobreza y sentar las bases para un desarrollo humano sostenible,  incluyen importantes compromisos relacionados con la salud, entre ellos la reducción de la mortalidad  materna y de la niñez y de las principales enfermedades transmisibles, así como de la desnutrición. Complementariamente, el país ha identificado otros problemas  de salud  de alta prioridad a nivel nacional, que impactan negativamente la calidad de vida  y productividad de nuestras poblaciones.

2.-  En los años 1997-2000, la SESPAS promovió la Movilización Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil y Materna, en la cual se involucraron importantes organizaciones tanto de la sociedad civil como  organizaciones comunitarias, cuyos resultados fueron altamente positivos, lográndose importantes reducciones en estos problemas. Esta experiencia demostró que la  movilización y sumatoria de los esfuerzos del Estado y la Sociedad pueden lograr importantes impactos en el corto plazo.
3.- La Ley  General de Salud (42-01) y sus Reglamentos,  que establecen las bases para la conformación del Sistema Nacional de Salud  con base en la producción social de la salud, definen como prioridad la prevención y control de los problemas prioritarios de salud,  y ordenan la organización de dos subsistemas: el subsistema de atención a las personas y el subsistema de salud colectiva. El primero con responsabilidades predominantes de atención  a nivel individual y el segundo con responsabilidades de prevención y control de los problemas prioritarios. Este marco jurídico asigna a la SESPAS la responsabilidad de ejercer la Rectoría del Sistema Nacional de Salud y la responsabilidad directa de organizar, financiar y gestionar las intervenciones de prevención y control que constituyen el subsistema de salud colectiva y de promover la participación social en la producción de la salud.
4.-  Muchos de los principales indicadores de salud del país, en particular los referentes a la salud de las madres y de la niñez y los de enfermedades transmisibles, se comparan desfavorablemente con el resto de América Latina y no se corresponden con el nivel de nuestro desarrollo económico, la cobertura de los servicios de salud y las potencialidades de nuestra sociedad.  La mayoría de los principales problemas de salud tienen una distribución social y son más frecuentes y severos en las poblaciones y territorios más pobres del país, afectando sus posibilidades de desarrollo y su confianza en la democracia. Para la mayoría de estos problemas disponemos de conocimientos y técnicas que podrían  permitir reducirlos considerablemente si el Estado y la Sociedad movilizan  sus capacidades alrededor de estrategias y planes conjuntos, con intervenciones basados en las evidencias de mayor efectividad y construimos Redes Programáticas de Prevención y Control. Necesitamos y podemos, sumar las  voluntades y capacidades nacionales para fortalecer la prevención y control de los problemas prioritarios de salud y lograr un mayor impacto sobre la situación de salud del país. 
5.-  La SESPAS ha dictado la Disposición  sobre el Desarrollo del Subsistema de Salud Colectiva del Sistema Nacional de Salud, de fecha 21 de Septiembre de 2005, sobre el desarrollo del subsistema de salud colectiva del Sistema Nacional de Salud, con base en la Ley 42-01. En dicha disposición se hace un llamado a la sociedad dominicana y sus organizaciones para sumar esfuerzos alrededor de una movilización nacional inmediata “Tolerancia Cero” ante los problemas prioritarios de salud y para conseguir las Metas del Milenio en salud. En dicha Disposición además, se  dispone la conformación de un mecanismo de “Veeduría Social” para monitorear los avances en la movilización Tolerancia Cero.

B) Propósitos de la  movilización y compromiso TOLERANCIA CERO.

Tolerancia cero no significa que no ocurrirán casos y muertes, los determinantes de los principales problemas de salud de nuestras poblaciones son complejos y se entrelazan con las deterioradas condiciones de vida, la pobreza y deficiencias en las atenciones preventivas y curativas que expresan nuestra condición de subdesarrollo. Tolerancia cero significa que los casos y muertes por estos problemas no serán tolerados ni pasarán desapercibidos para la sociedad y el sistema de salud, que nuestro país ha tomado conciencia de que deben ser reducidos y que juntos, el Estado y la Sociedad,  haremos todo lo que esté a nuestro alcance para evitarlas y, cuando ocurran, estableceremos las causas y se adoptarán todas las medidas correctivas posibles para tratar que no vuelvan a ocurrir. 
Los propósitos son:
1. Movilizar la conciencia pública nacional alrededor de la necesidad y la posibilidad de transformar la situación de salud mediante la producción social de la salud, con énfasis en la promoción de la salud, la prevención y el control de los problemas prioritarios de salud en las poblaciones mas necesitadas.
2. Sumar los esfuerzos, capacidades y recursos del Estado, en particular los de la SESPAS, las Gobernaciones Provinciales, los Ayuntamientos,  con los de la sociedad civil, asociaciones sin fines de lucro,  organizaciones comunitarias, religiosas, y empresariales;  alrededor de planes, estrategias,  e intervenciones conjuntas que fortalezcan la efectividad y los resultados de impacto sobre la salud de las poblaciones, con especial énfasis en las poblaciones mas empobrecidas. 
3. Asegurar el monitoreo de las intervenciones, mediante la veeduría social, para la mayor efectividad de las intervenciones sobre los problemas prioritarios de salud.

4. Sentar las bases para el desarrollo del Subsistema de Salud Colectiva del Sistema Nacional de Salud moderno y efectivo, y conformar la Redes Programáticas de Prevención y Control de los problemas prioritarios, con base en la Promoción de la Salud, la Participación Social y la Epidemiología., así como en la gestión desconcentrada a nivel de las Direcciones Provinciales y Municipales de Salud.

C) Objetivos de la movilización Compromiso nacional Tolerancia Cero.

EL ESTADO Y LA SOCIEDAD DOMINICANA SE COMPROMETEN DE INMEDIATO A TENER TOLERANCIA CERO FRENTE A:
· Muertes maternas y de menores de cinco años evitables.

· Enfermedades y muertes prevenibles por el esquema nacional de inmunizaciones.

· Casos de Tuberculosis sin tratamiento según la estrategia DOTS/TADO.

· Casos de Rabia Humana.
· Muertes por Malaria y Brotes de Malaria en poblaciones y territorios priorizados.

· Muertes por Dengue.
· Transmisión Vertical del VIH evitable.

Progresivamente, en la medida que los resultados positivos se hagan más evidentes, se incorporarán otros problemas de salud.

Lograr estos objetivos al menor plazo posible, constituye un compromiso del Estado y la Sociedad dominicanos ante la población. Todos juntos podemos lograr mejor salud.
D)  Contenido del Compromiso TOLERANCIA CERO.

El Estado y la Sociedad dominicana se comprometen a  ejecutar las siguientes intervenciones específicas, con relación con los objetivos mencionados:

1. OBJETIVO: NO MÁS MORTALIDAD MATERNA Y DE LA NIÑEZ EVITABLES.

Indicadores de base: 

· 2002: Mortalidad menores de cinco años: 37.7 por mil nacidos vivos (ENDESA). El 82% antes del primer año.
· Mortalidad materna: 1992-2002 = 178 por 100,000 nacidos vivos (NV) (ENDESA), 124 por 100,000 NV (Sistema de Vigilancia SESPAS).
· Tasa de mortalidad perinatal estimada 25 por 1000 NV (ENDESA 2002).

Metas 2015:

· .

Motivación:

· Alrededor del 97.9 % de los partos son hospitalarios y alrededor del 98.1% de los embarazos tiene control prenatal. Necesidad de lograr calidad y mayor impacto sobre las madres y recién nacidos.

· Alrededor del 58% de las muertes en menores de 5 años y el 78% de las muertes menores de un año, ocurren antes de 28 días de nacido.  
· Alrededor del 25% de las mujeres han tenido al menos un embarazo antes de cumplir los 20 años.

Estrategias:

· Aseguramiento de  la calidad de la atención obstétrica esencial para todas las madres.

· Aseguramiento de la calidad de la atención perinatal para todos los recién nacidos.

· Fortalecimiento del registro de nacimientos vivos y de muertes de mujeres en edad reproductiva y menores de cinco años, a nivel hospitalario.

· Fortalecimiento las acciones de salud reproductiva, con énfasis en las poblaciones más vulnerables. Prevención del embarazo en adolescentes.
· Aseguramiento de la calidad  en la atención integral de los problemas prevalentes de la infancia.
· Apadrinamiento comunitario de  embarazadas y de niños y niñas  en  alto riesgo social y de salud, desde el nacimiento hasta cumplir el primer año.
· Promoción de la protección por el SIUBEN a las familias con embarazadas y menores de cinco años de riesgo.
· Promoción de la afiliación de las poblaciones prioritarias al Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

· Vigilancia y monitoreo: 

i. Reactivación y conformación inmediata, en todo hospital del país, de un Comité por la  Reducción de la mortalidad materna e infantil.

ii. Reafirmación de la obligatoriedad de la notificación inmediata de las muertes de mujeres en edad reproductiva y de menores de cinco años.

iii. Obligatoriedad del análisis  epidemiológico semanal y mensual por parte de las DPS, mensual  a nivel nacional y evaluación anual de la situación y tendencias a nivel provincial y nacional.

Acciones inmediatas ante muertes de mujeres en edad reproductiva o niños(as) menores de cinco años:

I. Notificación inmediata a la DPS y /o DMS correspondiente, de toda muerte de mujer en edad reproductiva y de menores de cinco años.

II. Toda muerte de mujer en edad  reproductiva o de menores de un año,  en centros públicos y privados, será investigada, de acuerdo a las normas nacionales,   hasta establecer los determinantes de la misma, y adoptar las medidas correctivas que correspondan para evitar hechos similares. 
III. Análisis de toda muerte materna o de menores de un año, por el Comité de reducción de la mortalidad materna e infantil, establecimiento de las causas y determinantes  inmediatos de la muerte, adopción de medidas correctivas y levantamiento de un informe que será remitida a la DPS o DMS correspondiente en los primeros 7 días de ocurrida la muerte.
IV. Información mensual  a la sociedad y los Comités de Veeduría Social (contraloría social) sobre el número de muertes ocurridas, las  acciones adoptadas y sobre los avances en la reducción de dichas  muertes, sin desmedro de las restricciones éticas y de protección de la identidad..

2. OBJETIVO: CERO CASOS Y MUERTES EVITABLES POR EL ESQUEMA NACIONAL DE INMUNIZACIONES.
Indicadores: 

· 2004: 8 casos de rubéola, 122 de difteria, 51 de tosferina, 5 de tétanos neonatal, 49 de tétanos no neonatal. 

· Sarampión y poliomielitis eliminados. Riesgo de importación.

     Metas 2015:

· Mantener eliminados la poliomielitis y el sarampión.

· Cobertura superior al 95% de las poblaciones objetivo con todas las vacunas del Programa  Nacional  de Inmunizaciones.

· Cero muertes por difteria, tosferina, tétanos neonatal y no neonatal.

· Cero casos de rubéola congénita.

     Motivación:

· Asegurar protección de toda la población ante casos importados de sarampión y otras enfermedades prevenibles por vacuna.
· Es posible reducir considerablemente los casos ocurridos si se logra cobertura total con los esquemas nacionales de inmunizaciones.

· Al agregar macro dosis de vitamina A, se reduce considerablemente la frecuencia y severidad de infecciones.

· Las vacunaciones son la medida  mas costo efectiva de evitar casos y muertes por enfermedades transmisibles.

   Estrategias:

· Aseguramiento de la disponibilidad y conservación de las vacunas en todo el sistema nacional de salud, de acuerdo a las normativas nacionales. 

· Aseguramiento de la calidad en la aplicación de las vacunas en todos los establecimientos del sistema nacional de salud, según las normas nacionales.

· Obligatoriedad de todos los establecimientos del sistema nacional de salud de aplicación de todas las vacunas incluidas en el PNI, de acuerdo a las normas nacionales y de participar activamente en todas las operaciones de búsqueda activa en las poblaciones prioritarias que desarrolle la DPS y DMS correspondiente.

· Aseguramiento de la vigilancia epidemiológica, identificación de poblaciones y situaciones de riesgo y control inmediato, de acuerdo a las normas nacionales, por parte de las DPS y DMS.

· Reforzamiento de la participación social en la planificación, gestión, monitoreo y evaluación de las acciones de vacunación.
  Acciones inmediatas ante casos y muertes pro enfermedades prevenibles por        vacunas:

· Todo establecimiento de salud que tenga sospecha o conocimiento de la ocurrencia de algún caso o muerte por enfermedades prevenibles por vacunas incluidas en el Programa Nacional de Inmunizaciones, está en la obligación de hacer la notificación inmediata a la DPS o DMS correspondiente y de colaborar y apoyar activamente las acciones que estas adopten para la investigación y control de riesgos.

· Las DPS y DMS están en la obligatoriedad de investigar de inmediato toda notificación de casos  y muertes sospechosas de enfermedades prevenibles por vacunas, establecer las medidas de protección y prevención de acuerdo a las normas nacionales.

·  Las DPS y DMS están en la obligación de asegurar, mediante la vigilancia y análisis epidemiológico permanentes, la identificación de las poblaciones más vulnerables y de adoptar las acciones necesarias para reducir los riesgos de aparición de casos y muertes por enfermedades prevenibles por vacunas incorporadas en el esquema nacional de inmunizaciones.

· Las DPS y DMS, con el apoyo de las Direcciones Regionales de Salud, adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en todos los establecimientos de atención a las personas del sistema nacional de salud se cumplen las Normas Nacionales del Programa Nacional de inmunizaciones. 

· Las DPS y DMS están la obligación de informar a los Comités de Veeduría Social (contraloría social) de todos los casos y muertes que puedan  ocurrir por enfermedades prevenibles por vacunas, y de las medidas adoptadas al respecto, sin desmedro de las restricciones éticas y de protección de la identidad.

3.-  OBJETIVO: CERO TOLERANCIA DE CASOS DE TUBERCULOSIS SIN TRATAMIENTO  ACORTADO ESTRICTAMENTE OBSERVADO (DOST/TAES).

Indicadores de base:

-   Tasa estimada de incidencia anual   (OPS/OMS): Alrededor de 85 por 100,000 hab. 7,000 casos nuevos por año. 3,500 casos nuevos contagiosos por año.
-  Se detecta alrededor del 70% de ellos. Se tiene éxito de tratamiento en 77%.

-   5% coinfectados con HIV.

-   Multi-resistencia primaria a tratamientos de 5% y creciendo. 

Metas 2015:

· Diagnosticar y tratar  cada año al 70% de los casos contagiosos estimados.

· Tener éxito en el 85% de los casos tratados.

Motivación:
· La estrategia DOTS/TAES es altamente efectiva y de bajo costo para curar los pacientes, reducir la transmisión  y bajar progresivamente la incidencia.
· La estrategia DOTS/TAES es la mas efectiva para frenar y reducir la resistencia a los medicamentos. La tasa de resistencia en República Dominicana es la mas alta conocida en el continente.

· La estrategia DOTS/TAES  asegura la prevención en personas viviendo con virus VIH y el tratamiento adecuado de los casos de coinfección.

Estrategias:

· Evaluación, mediante  baciloscopía,  a todos los pacientes sintomáticos respiratorios, de acuerdo a las normas nacionales, en todos los establecimientos de atención a las personas del sistema nacional de salud.

· Aseguramiento de la disponibilidad y accesibilidad de los medicamentos para los esquemas nacionales de tratamiento de tuberculosis, en todos los establecimientos de atención a las personas, de acuerdo a las normas nacionales.

· Todos los establecimientos de atención a las personas, del sistema nacional de salud, están en la obligación de aplicar los esquemas de tratamiento acortado y estrictamente observados (DOTS/TAES), y de aplicar esquemas de quimioprofilaxis, todo de acuerdo a las normas nacionales.

· Fortalecimiento y Aseguramiento de calidad de los laboratorios de diagnóstico de tuberculosis a nivel nacional.

· Obligatoriedad de todos los establecimientos de atención a las personas de aplicar las normativas nacionales de registro e información sobre casos de tuberculosis, y de facilitar y favorecer los controles de calidad correspondientes.
· Las DPS y DMS tienen la responsabilidad de supervisar, capacitar y asegurar la calidad y cumplimiento de las normas nacionales de prevención y control de la tuberculosis en todos los establecimientos de atención a  las personas y  de asegurar la más amplia participación social posible en el desarrollo del programa.

· Las DPS y DMS informarán, al menos una vez en cada semestre, a los Comités de Veeduría Social (contraloría social) sobre la situación de la tuberculosis en la provincia, el desarrollo del programa y las tendencias, sin desmedro de las restricciones éticas y de protección de la identidad..
Acciones  ante la detección de casos de tuberculosis:
· Las DPS y DMS, con el apoyo de las Direcciones Regionales de Salud,  asegurarán que todo caso diagnosticado de Tuberculosis, es adecuadamente diagnosticado y tratado, de acuerdo a las normas nacionales, en todos los establecimientos de atención a las personas.

· Las DPS y DMS, con el apoyo del nivel central, asegurarán la disponibilidad y accesibilidad de los medicamentos antituberculosos en todos los establecimientos, de atención a las personas, de acuerdo a las normas nacionales.

· Los Directores de establecimientos de atención a las personas están en la obligación de asegurar que todo caso de incumplimiento de la estrategia DOTS/TAES y de las normas nacionales para el tratamiento de casos, sea investigado, establecidas las responsabilidades, adoptadas las medidas correctivas, y de remitir un informe a la DPS o DMS correspondiente a la brevedad posible.
4.- OBJETIVO: TOLERANCIA CERO DE CASOS DE RABIA HUMANA.



Indicadores de base (2002):  
· Dos muertes  humanas.
· 103 casos de rabia animal.

· Cobertura de vacunación canina: 25.42%.

· Vacuna utilizada para animales: BHK nacional.

· Vacuna utilizada para humanos: CRL nacional.

· Animales agresores observados: Menos del 30%.

Metas 2015:

· Cero muertes por rabia humana todos los años.

· Cero casos evitables de Rabia canina.

· Cobertura del 80% de la población canina  con BHK cada  18 a 24 meses.

· Animales agresores observados: Más del 70%.
· Tratamientos humanos post exposición, de acuerdo a normas nacionales: 100% con vacunas producidas en embriones  de aves o líneas celulares (mayor seguridad).

Motivación:
· Como en la República Dominicana hay focos de Rabia en animales silvestres que no son eliminables, la vacunación de caninos y felinos  domésticos es la mejor  barrera protectora para los humanos.

· La observación calificada de los animales domésticos agresores  reduce considerablemente la necesidad de vacunaciones post exposición y los riesgos de efectos secundarios.
· Como la Rabia es letal y la utilización de las vacunas también implica riesgos de efectos secundarios, la atención adecuada de humanos post exposición está normada internacionalmente y por normas nacionales que deben ser estrictamente cumplidas.
· El reemplazo progresivo del uso de vacunas CRL por vacunas de mas calidad y mas seguras, reducirá los riesgos de efectos secundarios y aumentará la protección, con menor número de dosis.
· La vacuna BHK para animales producida en el Laboratorio Veterinario Nacional,  por varias décadas, es de alta calidad y bajo costo.

Estrategias:

· Asegurar que todas las DPS y DMS logran la vacunación de por lo menos el 80% de los caninos domésticos cada año (cada 18 meses), a nivel nacional, con vacuna BHK de producción nacional.

· Asegurar que todas las DPS y DMS mantiene  la vigilancia epidemiológica efectiva de la Rabia, con caracterización de territorios y poblaciones según nivel de riesgo, la detección inmediata de focos de Rabia urbana y rural, y la adopción inmediata de las medidas de control según las normas nacionales.

· Asegurar que el Centro Antirrábico Nacional  y cada DPS y DMS, mantienen información actualizada y se analiza al menos una vez cada mes la situación de la Rabia  y el estado de las acciones de prevención y control.

· Asegurar que  todos los establecimientos de atención a las personas notifican de inmediato a las DPS y DMS correspondientes, todo caso de persona agredida por un mamífero. Es responsabilidad de los Directores de los establecimientos, asegurar el cumplimiento.
· Asegurar que todas las DPS y DMS  desarrollan mecanismos que permitan la observación calificada de por lo menos el 70% de los animales urbanos agresores, de acuerdo a las normas nacionales.

· Asegurar que todos los establecimientos de atención a las personas aplican estrictamente las normas nacionales de tratamiento post exposición en todas las personas agredidas por mamíferos. Las DPS y DMS, con el apoyo de las Direcciones Regionales de Salud, asegurarán la capacitación y actualización periódica de todo el personal  involucrado en la atención de personas agredidas por mamíferos. Los Directores de los establecimientos asegurarán el cumplimiento de estas normativas.
· Asegurar que progresivamente se substituye el uso de vacunas humanas CRL por vacunas de mayor calidad y seguridad.

· Las DPS y DMS promoverán la mayor participación social en la planificación, ejecución, gestión, monitoreo y evaluación de las intervenciones de prevención y control de la Rabia.

· Las DPS y DMS informarán por lo menos una vez en cada trimestre, a los Comités de Veeduría Social, (contraloría social) sobre la situación de la Rabia en su territorio y sobre las acciones de prevención y control sin desmedro de las restricciones éticas y de protección de la identidad.

5.- OBJETIVO: TOLERANCIA CERO DE MUERTES POR MALARIA Y BROTES EN TERRITORIOS Y POBLACIONES PRIORIZADAS.

Indicadores de base 2004:

· 2,354 casos  a nivel nacional. 

· 10% de la población vive en municipios de alto o mediano riesgo de transmisión.

· Muertes ocasionales por Malaria en diversas zonas del país.

· Transmisión en zonas turísticas priorizadas, casos ocasionales en turistas y alto impacto económico en turismo. 

Metas 2015:

· Reducción del 75% de la incidencia  anual nacional de casos.

· Eliminación del riesgo de transmisión a turistas en zonas priorizadas.

· Cero muertes por Malaria.

Motivación:

· La Malaria se relaciona con la producción agropecuaria  y poblaciones de trabajadores temporales migrantes, en las  zonas de alto y mediano riesgo. La transmisión puede ser reducida fortaleciendo la vigilancia epidemiológica, estratificando las intervenciones y con amplia participación social.

· La Malaria en zonas turísticas está relacionada con la industria de la construcción y el empleo de trabajadores temporales migrantes. Puede ser controlada si se logra la cooperación de todos los contratistas y subcontratistas constructores, de los empresarios y trabajadores turísticos y de la población general.

· Prácticamente todos los casos son por P. falciparum,  pueden ser graves si no se diagnostican y tratan oportuna y adecuadamente, pero su tratamiento es relativamente sencillo y de muy bajo costo si se hace a tiempo.
· El país cuenta con amplia experiencia en la prevención y control de la Malaria, pero tradicionalmente el programa ha sido verticalizado y concentrado en estrategias de eliminación de los mosquitos vectores con insecticidas. Hoy el énfasis se debe poner en la desconcentración del programa, en la participación social,  en la vigilancia epidemiológica, en el diagnóstico y tratamiento oportuno de los casos y en el manejo integral de vectores, con uso limitado de insecticidas, por el daño ambiental y por el elevado costo.

Estrategias:

· Asegurar la desconcentración del programa de prevención y control de la Malaria, fortaleciendo la responsabilidad de las DPS y DMS.

· Asegurar una adecuada vigilancia epidemiológica, mantener la estratificación de las poblaciones según riesgo e importancia social y económica., por parte de las DPS; DMS y el CENCET. Actualización y modernización del sistema de información.
· Asegurar que todo establecimiento de atención a las personas, conoce y aplica rigurosamente las normas nacionales para el diagnóstico y tratamiento de la Malaria no complicada y de la Malaria complicad. El Director del establecimiento es responsable del cumplimiento de estas normativas. Las DPS y DMS son responsables de la capacitación y actualización del personal involucrado en el diagnóstico y tratamiento de casos sospechosos y confirmados de Malaria.

· Las DPS y DMS, con el apoyo técnico y logístico del CENCET, asegurarán la estratificación de las intervenciones de control, según el nivel de riesgo y de importancia social y económica. Incorporación progresiva de técnicas de diagnóstico rápido en el campo.
· Participación social efectiva, de las poblaciones residentes, de los trabajadores migrantes y de los empresarios de la construcción y de la industria turística, en la planificación, gestión, monitoreo y evaluación de las intervenciones de prevención y control..

· Manejo integral de vectores de acuerdo a las características eecológocas y el comportamiento vectorial, incluyendo la promoción del uso de pabellones mosquiteros impregnados, control de criaderos y protección residual de viviendas cuando sea necesaria.

· Reforzamiento institucional del CENCET y de las capacidades desconcentradas para la prevención y control de la Malaria y otras enfermedades transmitidas por vectores.

· Información, por lo menos una vez cada 6 meses, a los Comités de Veedores (contraloría social), sobre la situación de la malaria y de las acciones de prevención y control, por parte de las DPS y DMS y por el CENCET  a nivel nacional, sin desmedro de las restricciones éticas y de protección de la identidad.

Acciones ante muertes por Malaria y brotes en zonas priorizadas:

· Todo caso y muerte sospechoso o confirmado por Malaria, es de notificación obligatoria inmediata , por parte del establecimiento de atención,  a la DPS y DMS corespondiente.
· Ante toda muerte  sospechosa o confirmada por Malaria, la DPS o DMS, con el apoyo técnico del CENCET,  realizará una investigación hasta determinar las causas inmediatas de la misma y asegurar, en conjunto con el Director del establecimiento de atención correspondiente, que se adoptan las medidas correctivas necesarias.

· Todo brote de Malaria en territorios y poblaciones priorizadas se considerará de alta prioridad nacional y se movilizarán todos los recursos técnicos y financieros disponibles del sistema nacional de salud y de la Comisión de Salud y Turismo, hasta asegurar que el mismos ea controlado en el menor tiempo posible. La DPS o DMS, con el apoyo técnico del CENCET, realizará una investigación epidemoológica hasta establecer las circunstancias y causas inmediatas de este brote y elaborará un informe, el cuals erá analizado conjuntamente entre la DPS y el CENCET y las autoridades nacionales de salud
5.-  OBJETIVO: TOLERANCIA CERO DE MUERTES POR DENGUE.

Indicadores de base 2003:

· 6,163 casos y 75 defunciones.

· 20% a 40% de viviendas infestadas en grandes ciudades.

· Comportamiento endémico (todos los años muchos casos) y variación cíclica de la incidencia (mas casos cada dos o tres años).

Metas 2015:

· Reducir la incidencia  anual promedio en por lo menos un 50%.

· Letalidad menor del 2%.
Motivación:

· El Dengue es endémico en los países del Caribe y representa cada año un alto riesgo para la población.

· El principal criadero del mosquito Aedes aegypti en el país son los tanques utilizados en las viviendas  de zonas mas pobres y de alta densidad, para almacenar agua, debido a la intermitencia del suministro.

· El país cuenta con una estrategia, fundamentada cientpíficamente, de alta efectividad para reducir el riesgo de transmisión del Dengue en las zonas de alto riesgo: “Cloro untado, tanque tapado”. La movilización social y la participación de las comunidades, aplicando esta estrategia, puede disminuir el riesgo de transmisión.

· El país cuenta con personal de salud altamente capacitado y con amplia experiencia en el manejo y tratamiento de casos de Dengue Hemorágico. Si los casos se diagnostican a tiempo y se dispone de los recursos terapéuticos y se aplica estrictamente los protocolos de tratamiento establecidos, puede reducirse considerablemente los riesgos de muerte.

Estrategias:

· Reactivar de inmediato y asegurar su funcionamiento permanente, del Comité Nacional contra el Dengue, de carácter interinstitucional, y del Comité Técnico contra el Dengue de la SESPAS, de carácter interprogramático, bajo la directa responsabilidad de la Subsecretaria de Salud Colectiva e integrado por lo menos por: Epidemiología,  CENCET, Promoción de salud, Integración Comunitaria,  Salud Ambiental, Laboratorios y Atencióna  las personas.
· Desarrollar por todos los medios posibles, la mayor información sobre la prevención y control del dengue, con énfasis en las épocas del año en que habitualmente se eleva su incidencia.

· Asegurar la aplicación de la Estrategia Integrada de Prevención y Control del Dengue, actualizada en noviembre 2004, por todas las DPS y DMS, con énfasis en los territorios urbanos de alta densidad poblacional. Cada DPS y DMS elaborará, en forma lo mas ampliamente participativa posible, un Plan de aplicación de esta estrategia en su territorio.

· Asegurar que todas las DPS y DMS, con apoyo técnico y logístico del nivel central desarrollan y mantiene una permanente vigilancia epidemiológica de la  infestación vectorial y del comportamiento en humanos de la transmisión, estratificando las poblaciones según nivel de riesgo. A nivel nacional, la Dirección de epidemiología, conjuntamente con el CENCET, mantendrán permanente vigilancia de la situación y de los riesgos de brotes.
· Las DPS y DMS promoverán las mas amplia particiapción social en la planificación, gestión, aplicación, monitoreo y evaluación de la  estrategia “Cloro untado, tanque tapado” en las comunidades de alto riesgo. En esta movilización promoverán la participación de la sorganziaciones comunitarias y de la sociedad civil, las escuelas y colegios, los liceos y universidades, así como de toda organziación interesada, todo dentro de las normas nacionales vigentes.
· El subsistema de atención a  las pérsonas asegurará que todos los establecimientos de atención estén en capacidad de prestar adecuada atención a los casos de Dengue Hemorrágico, de acuerdo a los protocolos nacionales vigentes, con énmfasis en los territorios y poblaciones identificados de mayor riesgo y con base en el concepto de redes. Los Directores de establecimientos son responsables de asegurar que se dispone de personal capacitado y recursos diagnósticos y terapéuticos necesarios para la atención de casos de Dengue Hemorágico, de acuerdo a las normativas y protocolos nacionales y el nivel de atención correspondiente.

Acciones ante una muerte por Dengue:

· Todo caso sospechoso o confirmado de Dengue es de notificación obligatorio, por parte del establecimiento a la DPS y DMS corespondiente.

· Ante toda muerte sospechosa o confirmada por Dengue,  la DPS o DMS, en conjunto con la Dirección del establecimiento, realizará una exhaustiva investigación hasta  establecer una clasificación de la misma, determinar las circunstancias y casuas inmediatas, y establecer las aciones corectivas corespondientes.

· Las DPS y DMS informarán a los Comités de Veeduría social (contraloría social), al menos una vez en cada trimestre de la situación epidemiológica del Dengue y de las intervenciones de prevención y control. Así mismo, informará de inmediato la ocurrencia de muertes, sin desmedro de las restricciones éticas y de la protección de la identidad.  
6.- OBJETIVO: TOLERANCIA CERO A LA TRANSMISION VERTICAL DEL VIH EVITABLE.


Situación de base:  
· Se ha organizado un programa de prevención y control de la transmisión vertical cuya cobertura se ha incrementado progresivamente.
Metas 2015:

· Cero casos de transmisión madre hijo de VIH que sean evitables.

Motivación:  
· La transmisión vertical (medre-hijo) puede ser reducida considerablemente (hasta llegar al 25 a 30% del riesgo de transmisión) con medidas de prevención, que incluyen la detección de las embarazadas VIH+, la administración de medicamentos, según los esquemas nacionales, y la atención integral de los recien nacidos.

 
Principales estrategias:

· Fortalecimiento de la DIGECITS como órgano de la SESPAS responsable de desarrollar la atención integral de las personas viviendo con VIH, así como las acciones de vigilancia, prevención y control de la transmisión.

· Aseguramiento de la detección, previa conserjería, de  la infección VIH en embarazadas.

· Aseguramiento del suministro de los esquemas de medicamentos para la prevención de la transmisión en las madres y los niños.

· Aseguramiento de la atención integral de os niños hijos de embarazadas VIH+.

Acciones ante un caso de transmisión vertical:
· Investigación epidemiológica y clínica del caso, hasta determinar las circunstancias y determinantes.

· Adopción inmediata de las acciones correctivas que aseguren la protección de los involucrados y la no repetición de la situación.
E) Organización y funcionamiento de la movilización Compromiso Tolerancia Cero.

Para promover la movilización nacional y asegurar el mejor funcionamiento de la misma, se establecerán los siguientes niveles de coordinación:

· Un Comité a nivel Nacional, integrado por  representantes de la SESPAS; de las Universidades, del Colegio de Médicos, y de otras organizaciones de la sociedad y del Estado.
· Un subcomité técnico operativo nacional, integrado por personal directivo y técnico de la SESPAS.

· Un subcomité nacional de Veeduría Social, integrado por representantes de la Sociedad civil.

· En cada Provincia se conformará un Comité Provincial de la movilización,  y dos subcomités, uno técnico operativo y uno de Veeduría Social.

SESPAS. Septiembre 22 del 2005.
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